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INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de preservar e impulsar el desarrollo de las lenguas indígenas na-
cionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-La ciudadana Basilia Cardoza Sánchez, quien se expresa en lengua chinanteca.. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la diputada Guadalupe Morales Rubio, del Grupo Parlamentario de Morena,
por la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 5-A y 111-A de la Ley del Seguro Social, en materia de ex-
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pediente clínico digital. Se tiene por retirada. Actualícense los registros parla-
mentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Cultura, cuatro, por medio de las cuales remite los informes
correspondientes al primer trimestre del ejercicio fiscal 2025, con los resultados
sobre los beneficios económicos y sociales alcanzados, así como la contratación
por honorarios en el formato establecido para tal fin a través de los programas:
S268, Programa de Apoyos a la Cultura; S303, Programa Nacional de Becas Ar-
tísticas y Culturales; S057, Programa del Fondo Nacional de Fomento a las Arte-
sanías, Fonart; S283, Fomento al Cine Mexicano, y vertientes que los conforman,
sujetas a reglas de operación. Se turnan a las comisiones de Cultura y Cinema-
tografía, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . 

MINUTAS

LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCIÓN EN MÉXICO, POR EL
PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA
ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE FOMENTO

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el Po-
der Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional
de Fomento. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL DÍA 23 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO EL DÍA NA-
CIONAL DEL DESIERTO MEXICANO

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por
el que se declara el día 23 de abril de cada año como el Día Nacional del De-
sierto Mexicano. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bande-
ra y el Himno Nacionales, en materia de reconocimiento a las mujeres que han
transformado nuestra patria. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO, LEY ORGÁNICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY DE CAMINOS,
PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, LEY DE VÍAS GENERALES
DE COMUNICACIÓN, Y LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
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Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de
la Ley de Vías Generales de Comunicación, y de la Ley General de Bienes Na-
cionales, en materia ferroviaria y de armonización normativa. Se turna a la Co-
misión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen, y a la Comisión de
Infraestructura, para su opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE VEINTE MONEDAS DE
PLATA QUE INTEGRARÁN LA COLECCIÓN PREHISPÁNICA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Pre-
sidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se establecen las carac-
terísticas de veinte monedas de plata que integrarán la Colección Prehispánica.. . . . 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-
MORATIVA, ALUSIVA AL CENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DEL BAN-
CO DE MÉXICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se establecen las
características de una moneda conmemorativa alusiva al Centenario de la Funda-
ción del Banco de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE DIEZ MONEDAS DE PLA-
TA QUE INTEGRARÁN LA COLECCIÓN PATRIMONIO CULTURAL INMA-
TERIAL DE MÉXICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se establecen las
características de diez monedas de plata que integrarán la colección Patrimonio
Cultural Inmaterial de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100, 102 y 299 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Pido a
la Secretaría que haga del conocimiento el resultado del
cómputo de asistencia de diputadas y diputados.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
informa a la Presidencia que se tienen registrados 430 di-
putadas y diputados, por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:24
horas): Se abre la sesión ordinaria de este jueves 24 de abril
de 2025, en modalidad semipresencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El orden
del día se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria
y está disponible en los dispositivos móviles de las diputa-
das y los legisladores.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 24 de abril de 2025

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

De la ciudadana Basilia Cardoza Sánchez, hablante de len-
gua chinanteca.

Actas de las sesiones anteriores

Comunicaciones Oficiales

De la diputada Guadalupe Morales Rubio

Solicita el retiro de iniciativa con proyecto de decreto.

De la Secretaría de Cultura

Remite el Informe correspondiente al primer trimestre del
ejercicio fiscal 2025 con los resultados sobre los beneficios

económicos y sociales alcanzados, así como la contrata-
ción por honorarios en el formato establecido para tal fin,
a través del Programa S268 Programa de Apoyos a la Cul-
tura y vertientes que lo conforman, el cual está sujeto a Re-
glas de Operación.

Remite el Informe correspondiente al primer trimestre del
ejercicio fiscal 2025 con los resultados sobre los beneficios
económicos y sociales alcanzados, así como la contrata-
ción por honorarios en el formato establecido para tal fin,
a través del Programa S303 Programa Nacional de Becas
Artísticas y Culturales y vertientes que lo conforman, el
cual está sujeto a Reglas de Operación.

Remite el Informe correspondiente al primer trimestre del
ejercicio fiscal 2025 con los resultados sobre los beneficios
económicos y sociales alcanzados, así como la contrata-
ción por honorarios en el formato establecido para tal fin,
a través del Programa S057 Programa del Fondo Nacional
de Fomento a las Artesanías (Fonart) y vertientes que lo
conforman, el cual está sujeto a Reglas de Operación.

Remite el Informe correspondiente al primer trimestre del
ejercicio fiscal 2025 con los resultados sobre los beneficios
económicos y sociales alcanzados, así como la contrata-
ción por honorarios en el formato establecido para tal fin,
a través del Programa S283 Fomento al Cine Mexicano.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley que
establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder
Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asocia-
ción Internacional de Fomento.

Con proyecto de decreto por el que se declara el día 23
de abril de cada año como el Día Nacional del Desierto
Mexicano.

Iniciativas de la titular del Ejecutivo Federal

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, en materia de reconocimiento a las mujeres que
han transformado nuestra Patria.

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria
del Servicio Ferroviario, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, de la Ley de Caminos, Puentes
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y Autotransporte Federal, de la Ley de Vías Generales de
Comunicación, y de la Ley General de Bienes Nacionales,
en materia ferroviaria y de armonización normativa.

Acuerdos de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se establecen las características
de veinte monedas de plata que integrarán la Colección
Prehispánica.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se establecen las características
de una moneda conmemorativa alusiva al Centenario de la
Fundación del Banco de México.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se establecen las características
de diez monedas de plata que integrarán la Colección Pa-
trimonio Cultural Inmaterial de México.

Iniciativas

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ciu-
dadanía para personas de 18 años y accesibilidad a cargos
de elección, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 125 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona y deroga el artículo 102 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Wblester Santiago Pineda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona al artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, en materia de tarifas especiales para servicios de uso
doméstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 8o. y 12 de la Ley
de Vivienda, en materia de vivienda abandonada, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, en materia de delitos contra la paz y seguri-
dad de las personas, a cargo de la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
vivienda para las personas trabajadoras al servicio del esta-
do, a cargo del diputado José Antonio López Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo décimo transitorio de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, publicado en el DOF el 31 de marzo de
2007, a cargo del diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de acceso a los servicios de
laboratorio clínicos, suscrita por el diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de
la Federación, de la Ley de Migración y de la Ley del Im-
puestos Sobre la Renta, suscrita por el diputado Ernesto
Sánchez Rodríguez y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 6o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
caminos artesanales, a cargo del diputado Adrián González
Naveda, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 65 Bis 7 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de casas de
empeño, a cargo del diputado Adrián González Naveda, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 207 Bis a la Ley del Seguro So-
cial, para garantizar instancias de cuidado para adultos ma-
yores a los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
suscrita por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona un artículo 216 Ter a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 10 de octubre como Día
Nacional de las y los Presidentes de México, a cargo del
diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes, del Grupo
Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el día 22 de febrero de ca-
da año como el Día Nacional de la y el Periodista Deporti-
vo, suscrita por los diputados Juan Carlos Varela Domín-
guez y diputados integrantes de los grupos parlamentarios
de Morena, de Movimiento Ciudadano, del Partido del Tra-
bajo, del Partido Verde Ecologista de México y del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 343 Ter del Código Penal Federal,
en materia de violencia vicaria, suscrita por la diputada
Blanca Leticia Gutiérrez Garza y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 376 Ter del Código Penal Federal,
en materia de combate del delito de robo al autotransporte,
suscrita por la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable y de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, en materia de agricultura rege-
nerativa y protección forestal, suscrita por las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General para la Prevención y Gestión In-

tegral de los Residuos, en materia de economía circular y
gestión de productos de plástico, suscrita por las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona los artículos 1o. y 135 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de in-
decidibilidad sobre principios constitucionales básicos, a
cargo del diputado Víctor Samuel Palma César, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el segundo párrafo del artículo 94, noveno pá-
rrafo del artículo 97 y cuarto párrafo del artículo 100 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctri-
ca, en materia de tarifas eléctricas, a cargo del diputado Da-
niel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se emite una moneda conmemorati-
va con motivo del 2025 Año de la Mujer Indígena, a cargo
del diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Claudia Selene Ávila Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el párrafo sexto del artículo 20 Bis de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, para reconocer
a la mujer afromexicana en la calidad especial del sujeto
pasivo en el delito de violencia política contra las mujeres
en razón de género, a cargo del diputado Jesús Valdés Pe-
ña, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 1069, el párra-
fo tercero del artículo 1071 y el párrafo segundo del artí-
culo 1075 y se adiciona una fracción VII al artículo 1068
del Código de Comercio, en materia de notificaciones elec-
trónicas en los juicios mercantiles, a cargo del diputado Je-
sús Valdés Peña, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas de Nacionales, en materia de uso y aprovechamiento
del agua de lluvia, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y del Códi-
go Penal Federal, suscrita por el diputado Omar Antonio
Borboa Becerra y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Nacional de Ejecución Penal y del Código Nacional de
Procedimientos Penales, en materia de protección y apoyo
a madres en centro penitenciarios, a cargo de la diputada
Nora Yessica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que adiciona los artículos 226 Ter y 226 Quater a la Ley
General de Salud, en materia de regulación para el despa-
cho de medicamentos controlados, a cargo de la diputada
Nora Yessica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en mate-
ria de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de renuncia de
derechos, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 93 de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, a cargo del diputado Noel
Chávez Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 93 de la Ley General de Salud, en
materia de reconocimiento de la medicina tradicional indí-
gena y afromexicana, a cargo de la diputada Marcela Ve-
lázquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político, en
materia de diversidad sexual, a cargo de la diputada Olga
Leticia Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 159 y 161 de la Ley de Migra-
ción, suscrita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárde-
nas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 4o., 14 y 15 de la Ley
Federal de Defensoría Pública, en materia de garantizar la
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes, suscrita por la diputada Margarita Ester Zavala Gómez
del Campo y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y del Códi-
go Penal Federal, en materia de acoso y hostigamiento se-
xual, a cargo de la diputada Mónica Angélica Álvarez Ne-
mer, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
Ley General de Desarrollo Social y de la Ley Orgánica del
Banco del Bienestar, suscrita por el diputado Marcelo de
Jesús Torres Cofiño y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de prohibición de fertilizantes químicos,
a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de salud mental, suscrita por las diputadas Lau-
ra Ivonne Ruiz Moreno y Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que adiciona una fracción VII Bis al artículo 6o. de la Ley
General de Víctimas y un Capítulo III, denominado Des-
plazamiento Forzado que comprende el artículo 287 Bis, al
Título Decimoctavo Delitos contra la Paz y Seguridad de
las Personas del Código Penal Federal, en materia de des-
plazamiento forzado, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de acceso y participa-
ción de mujeres a carreras de ciencia, tecnología, ingenie-
ría y matemáticas (STEM), suscrita por la diputada María



Isabel Rodríguez Heredia y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de productivi-
dad legislativa, a cargo del diputado José Alejandro López
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la
energía de subsistencia, a cargo del diputado Mario Zamo-
ra Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 360 del Códi-
go Civil Federal, en materia de pruebas de paternidad, a
cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada
Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Migración, en materia de crear un registro de personas mi-
grantes presentadas, a cargo de la diputada Evangelina Mo-
reno Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 330-E fracción III de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hi-
dalgo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para establecer la obligatoriedad de crear agencias
de atención animal en todas las entidades federativas, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 32 recorriéndo-
se los subsecuentes, se reforma el numeral III del artículo
2o. y se reforma la fracción VII del artículo 78 Bis 1, de la
Ley de Aviación Civil, en materia de seguridad aérea, a
cargo de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, para incorporar en los planes de estudios
la educación financiera, a cargo del diputado Armando Coro-
na Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de pensiones, a cargo de la diputada
Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 6o., 7o. y 15 de la Ley de Vi-
vienda, en materia de vivienda adecuada, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 157 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la continui-
dad deportiva para las y los niños y adolescentes, a cargo
de la diputada Clara Cárdenas Galván, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de bienestar digital infantil y adolescente, a cargo de la
diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el párrafo segundo, de la fracción II, del artí-
culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de plazos para la interposición de
acciones de inconstitucionalidad, a cargo del diputado
Francisco Javier Estrada Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de los derechos
de la naturaleza, a cargo del diputado Arturo Roberto Her-
nández Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 15 de la Ley de los Institutos Na-
cionales de Salud, para garantizar la perspectiva de género
en las decisiones de las juntas de gobierno de los institutos
nacionales de salud, a cargo de la diputada Maiella Martha
Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de
Morena.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre, en materia de desenmalle de vi-
da silvestre, suscrita por diversos diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de drenes en uso y
desuso, suscrita por la diputada Eva María Vásquez Her-
nández y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de armonización
con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo
de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma la fracción XIV y adiciona la fracción XXV del
artículo 30 de la Ley General de Educación, y reforma la
fracción XIX del artículo 14 de la Ley de la Economía Social
y Solidaria, a cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ar-
monización de la denominación de la Ciudad de México, a
cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona al artículo 3o., la fracción XXI Bis y reforma
el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del
diputado José Armando Fernández Samaniego, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en materia de seguridad jurídica, derechos y obligaciones
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública,
a cargo del diputado José Armando Fernández Samaniego,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 371 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Aciel Sibaja Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo octavo al artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Damaris Silva Santiago, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
prohibición de la usura, a cargo del diputado Jacobo Men-
doza Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, a car-
go de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de violencia vicaria, suscrita por la dipu-
tada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 37 y 45 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de economía circu-
lar, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se propone enmendar la fecha con-
memorativa del 29 de septiembre, Día Nacional del Maíz,
al Día Nacional del Maíz Nativo Libre de Transgénicos, a
cargo del diputado José Narro Céspedes, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 105 fracción VII de la Ley Federal
de Sanidad Animal, a cargo del diputado José Narro Cés-
pedes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 414, 418 y 420 Bis del Código
Penal Federal, suscrita por diversos diputados integrantes
de los grupos parlamentarios de Movimiento Ciudadano,
Partido del Trabajo y de Morena.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 16 de la Ley
General de Protección Civil, a cargo del diputado Manuel
de Jesús Baldenebro Arredondo, del Grupo Parlamentario
de Morena.



Que reforma los artículos 13, fracción IV y 30 fracción
XVI, de la Ley General de Educación; 39 párrafo primero
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, y adiciona una fracción XII al artículo 18 de
la Ley General de Educación, a cargo de la diputada San-
dra Beatriz González Pérez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 226 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Javier Taja Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción IX recorriéndose las subsecuentes
del artículo 387 del Código Penal Federal, a cargo del dipu-
tado Luis Fernando Torres Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona la fracción IX al artículo 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de autorización para permitir la salida de tropas nacionales,
a cargo del diputado Humberto Coss y León Zúñiga, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en mate-
ria de protección y garantía a las personas originarias para
acceder plenamente a la jurisdicción del estado mediante la
protección reforzada al derecho a contar con personas in-
térpretes, traductoras, peritas y defensoras especializadas, a
cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. fracción IX, inciso
c), de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego Ada-
me, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 140 y 187 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, respecto a las formalidades en
las etapas del proceso penal, a cargo de la diputada Claudia
Rivera Vivanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 19 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, para elegir a los cónsules generales, a cargo de
la diputada Evangelina Moreno Guerra, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona una fracción VI al artículo 87 Bis 2 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-

biente, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción IV Bis al artículo 23 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado
Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 51 y 57 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos y co-
munidades indígenas, así como afromexicanos, a cargo de
la diputada Katia Alejandra Castillo Lozano, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 96 Bis y 96 Bis 1 de la Ley de
Aguas Nacionales, para establecer sanciones más estrictas
por contaminación de cuerpos receptores, fomentar la in-
versión en tecnologías de tratamiento de aguas residuales y
regular la revocación de concesiones en casos de contami-
nación continua, a cargo del diputado Eduardo Castillo
López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII Bis al artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo, para garantizar el acceso gratuito a
productos de gestión menstrual en los centros de trabajo, a
cargo del diputado Eduardo Castillo López, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona los párrafos sexto y séptimo al artículo 2o. de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Eduardo
Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 301 del Código Civil Federal, para
establecer la obligación recíproca de alimentos entre pa-
dres e hijos a partir de los 60 años, con condiciones de vín-
culo afectivo o dependencia económica, a cargo del dipu-
tado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, para otorgar incentivos fiscales a las empresas
que contraten a migrantes retornados o deportados, a cargo
del diputado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.
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Que adiciona el artículo 112 Bis a la Ley de Migración, pa-
ra garantizar asistencia a los dependientes de personas fa-
llecidas en contexto migratorio irregular, a cargo del dipu-
tado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona una fracción XV al apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para garantizar el acceso al primer empleo a egre-
sados universitarios en el ámbito de su formación profesio-
nal, a cargo del diputado Eduardo Castillo López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, pa-
ra establecer el programa nacional de salud mental en zo-
nas rurales, a cargo del diputado Eduardo Castillo López,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción I, al artículo 61, se reforma al ar-
tículo 62, se adicionan las fracciones V y VI, al artículo 64
y se adicionan las fracciones V y VI, al artículo 65 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada María de los
Ángeles Ballesteros García, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el inciso I, y se adiciona el inciso J de la frac-
ción II del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional de
los Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada Rocío Natalí
Barrera Puc, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 368 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales y se reforma la
fracción VI del artículo 300 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Civiles y Familiares, en materia de pruebas
periciales para el análisis o evaluación de la personalidad,
suscrita por los diputados Sergio Mayer Bretón y Fernando
Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 20 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México, a cargo del diputado Luis
Armando Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley de Migración, para mejo-
rar las condiciones de salud y apoyar con programas espe-
ciales de educación cultural y nutrición a las niñas, niños y
adolescentes de jornaleras agrícolas y trabajadoras del ho-
gar migrantes o integrantes de grupos étnicos, a cargo del

diputado Juan Ignacio Samperio Montaño, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
Artículo 123 Constitucional, de la Ley Orgánica del Cen-
tro Federal de Conciliación y Registro Laboral, del Código
Penal Federal y de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, en materia de violencia y acoso labo-
rales, a cargo de la diputada Patricia Mercado Castro, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de reconocimiento de la sal artesanal, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, en materia de igualdad
sustantiva, a cargo de la diputada María del Rosario Oroz-
co Caballero, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 9o. de la Ley General de
Cambio Climático, suscrita por la diputada Amparo Lilia
Olivares Castañeda y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista, a cargo del diputado Noel
Chávez Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 39 Bis y 39 Ter a la Ley para Re-
gular las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del
diputado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona una fracción XXI al artículo 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de protección ambiental y reforestación como responsa-
bilidad colectiva, a cargo del diputado Eduardo Castillo
López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley de Desarrollo Sus-
tentable de la Caña de Azúcar, a cargo del diputado Eduar-
do Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que adiciona un artículo 80 Bis a la Ley Sobre el Contrato
de Seguros, para garantizar servicios eficientes y transpa-
rentes a los clientes, a cargo del diputado Eduardo Castillo
López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 67 de la Ley
General de Educación, en materia de becas para educandos
con aptitudes sobresalientes, suscrita por los diputados Fer-
nando Jorge Castro Trenti y Juan Antonio González Her-
nández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales, a cargo del diputado José Armando Fernández
Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 73, fracción VIII, de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de salud mental para personas jó-
venes, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un penúltimo párrafo al artículo 4o. y refor-
ma el penúltimo párrafo de la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de reconocimiento al derecho a defender
derechos humanos y atención de delitos cometidos contra
personas defensoras, a cargo de la diputada Alma Lidia de
la Vega Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Jessica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona una fracción IV al numeral 1 del artículo 66
del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de

turno tratándose de asuntos relacionados con derechos de
personas con discapacidad y grupos en situación de vulne-
rabilidad, a cargo de la diputada Kenia Gisell Muñiz Ca-
brera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, para apoyar el pago de energía eléc-
trica en escuelas públicas estatales, para garantizar el dere-
cho a la educación y el interés superior de la niñez, a car-
go del diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforman diversas disposiciones del Libro Sexto Del
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capí-
tulo Único, de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, a cargo del diputado Aniceto Polanco
Morales, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 419 Ter del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Juan Guillermo Rendón Gómez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma en materia de progresividad e interdependen-
cia al derecho humano a la salud mental y bucal de niñas,
niños y adolescentes, que adiciona y reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, de la Ley de los Ins-
titutos Nacionales de Salud, de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
de la Ley General de Educación y de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IV del artículo 62, el cuarto párra-
fo del artículo 146, el párrafo tercero del artículo 148, la
fracción VI del artículo 149 y, el párrafo tercero del artícu-
lo 151, de la Ley General de Educación, para eliminar el
pago de reinscripción en escuelas particulares, a cargo del
diputado Víctor Hugo Lobo Román, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona el artículo 146 Bis y se reforman los artícu-
los 3o. y 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión y el artículo 10 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, en materia de prohibición de políticas
de uso justo en servicios de internet residencial, a cargo de
la diputada Montserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario
de Morena.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y, de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, en materia de creación del insti-
tuto nacional de la pirotecnia, a cargo de la diputada Dio-
nicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 14 Bis 3 de la Ley de
Aguas Nacionales, suscrita por el diputado Víctor Adrián
Martínez Terrazas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por la diputada Amparo Lilia Olivares Cas-
tañeda y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Kenia López Rabadán y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 77 Bis 2 y adiciona un artículo 77 Bis
7 A a la Ley General de Salud, suscrita por la diputada María
Angélica Granados Trespalacios y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 3o. de la Ley Federal del Traba-
jo y 186 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para crear
un fondo especial de subsidios para profesionistas constru-
yendo el presente, suscrita por el diputado Miguel Ángel
Guevara Rodríguez y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 266 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Iván Marín Rangel, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, en materia de decla-
ración de procedencia contra servidores públicos de las en-
tidades federativas por delitos federales, a cargo de la
diputada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, en materia de nombramiento de
docentes faltantes en las escuelas públicas, a cargo del

diputado Gerardo Olivares Mejía, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, con el propósito
de que existan centros de atención especializada a niños
con autismo, a cargo de la diputada Ana Isabel González
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma los artículos 30, 73 y 80 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Abigail Arredondo Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Trabajo
y 186 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con el propósi-
to de promover incentivos fiscales para las empresas que con-
traten personas con discapacidad y neurodivergentes, fomen-
tando su inclusión e igualdad de oportunidades, a cargo de la
diputada Ana Isabel González González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Erubiel Lorenzo
Alonso Que, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de descanso y
recuperación por maternidad de mujeres trabajadoras, a
cargo del diputado Christian Mishel Castro Bello, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ingreso mí-
nimo para mujeres indígenas y afromexicanas, a cargo del
diputado Christian Mishel Castro Bello, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para el Fomento y Protección del Maíz Nativo y de
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Mo-
dificados, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-



lencia, en materia de medidas de protección a víctimas en
contra de personas servidoras públicas, a cargo de la dipu-
tada Anayeli Muñoz Moreno, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma la fracción VIII del artículo 41 y adiciona un
segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente, del artículo
98 Bis a la Ley General de Cultura Física y Deporte, en
materia de seguridad en los estadios, a cargo de la diputada
Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 77 y 78 y adiciona un artículo 78
Bis al Capítulo XVI denominado De los Particulares a la
Ley General de Protección Civil, en materia de seguridad
en juegos mecánicos, a cargo de la diputada Alma Marina
Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley Nacional de Protección y Bienestar Ani-
mal, a cargo del diputado Manuel de Jesús Espino Barrien-
tos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, para eficientar la regulación sanitaria,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, por el cual se restituye el fon-
do metropolitano y se fortalecen los mecanismos de coor-
dinación metropolitana en materia de desarrollo urbano y
ordenamiento territorial, a cargo de la diputada Patricia
Galindo Alarcón, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 13 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, que promueva la igualdad y productividad entre
hombres y mujeres, a cargo del diputado Andrés Mauricio
Cantú Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en ma-
teria de estímulos fiscales para personas emprendedoras, a
cargo de la diputada Gustavo Adolfo de Hoyos Walther, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma la fracción V del artículo 112 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, a cargo del diputado Luis Fernando Torres Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de medicina regenerativa y
células troncales hematopoyéticas y mesenquimales, sus-
crita por los diputados Fernando Jorge Castro Trenti y Pe-
dro Mario Zenteno Santaella, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara Día Nacional del Chile En
Nogada el primer domingo de agosto de cada año, a cargo
de la diputada María del Rosario Orozco Caballero, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 11 de diciembre de ca-
da año como Día Nacional de la Talavera, a cargo de la
diputada María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Educación Superior, de la Ley Federal
de Derechos y de la Ley Reglamentaria del artículo 5o.
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la
Ciudad de México, suscrita por el diputado Diego Ángel
Rodríguez Barroso y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica, para incluir como
agentes económicos: las organizaciones de la economía so-
cial, las marcas con denominación de origen, marcas co-
lectivas, marcas de certificación y la actividad artesanal, a
cargo del diputado Gerardo Sánchez Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de salud de las mujeres y per-
sonas menstruantes durante la menopausia y el climaterio,
a cargo de la diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones del artículo 266 de Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Elda Esther del Carmen Castillo Quin-
tana, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el artículo 189 y adiciona un artículo 189 Bis
al Código Penal Federal, en materia de incremento de pe-
nas por la comisión de delitos cometidos en contra de agen-
tes de autoridad, a cargo de la diputada Rosalinda Savala
Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IV del Apartado A del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la diputada Evangelina Moreno Guerra, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 10-Bis a la Ley General de Edu-
cación, para garantizar la gratuidad total del proceso de ti-
tulación en las instituciones públicas de educación supe-
rior, a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo tercero del artículo 381 Ter del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada Alejandra del
Valle Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XII al artículo 1o., adiciona un
tercer párrafo al artículo 10 y adiciona un segundo párrafo
al artículo 18 Bis de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, a cargo del diputado Luis Fernando Torres Jimé-
nez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la denominación del Capítulo I del Título Dé-
cimo y adiciona los artículos 604 Bis, 604 Bis 1 y 604 Bis
2 al Código de Comercio, en materia de agentes de carga,
a cargo del diputado Humberto Coss y León Zúñiga, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para
regular y evitar las cobranzas extrajudiciales, a cargo del
diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de educación financiera en planes y pro-
gramas de estudio, suscrita por diversos diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 24 de julio como Día
Nacional del Autocuidado, a cargo del diputado Favio Cas-
tellanos Polanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 4o., párrafo cuarto y 28, párrafo
cuarto; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose en su

orden los subsecuentes párrafos, al artículo 25 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de soberanía y seguridad farmacéutica, suscrito por el
diputado Fernando Jorge Castro Trenti y diversos dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Morena,
del Partido Verde Ecologista de México y del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de certificaciones labo-
rales, a cargo de la diputada Nadia Yadira Sepúlveda Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo sexto al artículo 18 y reforma el ar-
tículo 24 de la Ley sobre Refugiados, Protección Comple-
mentaria y Asilo Político, a cargo de la diputada Nadia Yadi-
ra Sepúlveda García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
los Tribunales Agrarios, a cargo de la diputada Blanca Ara-
celi Narro Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 581, fracción V, del Código de Co-
mercio, en materia del plazo de pago en el contrato de
transporte, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego
Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXXIV al artículo 4o. de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Rosa Margarita Graniel Zenteno, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 131 adicionándose la fracción II re-
corriéndose las fracciones subsecuentes del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Alma Lau-
ra Ruiz López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 216 Ter y el artículo 231 Bis a la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Teresita de Je-
sús Vargas Meraz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo de la diputada Teresita de Jesús Vargas Me-
raz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de armonización con la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo de la dipu-
tada Alma Delia Navarrete Rivera, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.



Que adiciona una fracción XII Ter al artículo 3o. y reforma
las fracciones V, VII y X del artículo 28 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; adi-
ciona la fracción V Bis 1 del artículo 7o. y adiciona la frac-
ción IV del artículo 75 de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable, suscrita por los diputados Irma Juan
Carlos, Xochitl Nashielly Zagal Ramírez y Joaquín Zeba-
dúa Alva y diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 64 Quarter a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, a cargo del diputado Carlos
Sánchez Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de urna electrónica, a cargo del diputado Agustín
Alonso Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de
paridad sustantiva, a cargo del diputado Agustín Alonso
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 8 de mayo de cada año
como Día de la Mujer Trabajadora, a cargo de la diputada
Gabriela Georgina Jiménez Godoy, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma la fracción IX recorriéndose en su orden las sub-
secuentes del artículo 12 de la Ley de Asistencia Social, en
materia de menstruación digna, a cargo de la diputada Mari-
sela Zúñiga Cerón, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
pensiones, a cargo del diputado Jacobo Mendoza Ruiz, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 61 y 64 de la Ley General de Sa-
lud en materia de detección temprana del Trastorno Espec-
tro Autista (TEA), a cargo de la diputada Petra Romero
Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de propiedad social de ejidos, comunida-
des agrarias y pueblos indígenas, biodiversidad, valor in-
trínseco de los bienes del subsuelo, espectro radioeléctrico,
agua, propiedad extranjera en el corredor interoceánico del

Istmo de Tehuantepec, autoridades y otras materias, para
reestablecer y actualizar el Pacto Social de 1917 en el Si-
glo XXI, propuesta por la clase campesina, a cargo de la
diputada Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 4 de julio Día Nacional
del Especialista en Medicina Física y Rehabilitación, a car-
go del diputado Favio Castellanos Polanco, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 7 Bis 1 a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, para establecer la gratuidad de es-
tacionamientos para los consumidores de establecimientos
comerciales de todo México, a cargo del diputado Arman-
do Corona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un numeral 6 al artículo 232 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales y reforma
los numerales 3, 4, primer párrafo y 5 del artículo 3o. de la
Ley General de Partidos Políticos, que implementa la re-
forma constitucional para la participación político legisla-
tiva de jóvenes, a cargo del diputado José Narro Céspedes,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción V del artículo 256 y la fracción I
del artículo 257 de la Ley Nacional del Sistema Integral de
Justicia Penal para Adolescentes, en materia de transversa-
lidad en el desarrollo e implementación de políticas públi-
cas y programas de justicia penal juvenil, a cargo del dipu-
tado José Narro Céspedes, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona una fracción VIII al artículo 3o. de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud, en materia de protec-
ción transversal y efectiva a los derechos de la juventud
mexicana, a cargo del diputado José Narro Céspedes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ac-
ciones afirmativas en postulaciones de candidaturas, a car-
go de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por el dipu-
tado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.
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Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de prevención, detección y actuación en
casos de abuso, acoso y maltrato en las escuelas públicas,
suscrita por el diputado Fidel Daniel Chimal García y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, en materia de prevención de desastres na-
turales, suscrita por la diputada Margarita Ester Zavala Gó-
mez del Campo y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 50 y 52 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de suspensión del acto reclamado, sus-
crita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, suscrita por los diputados Martha Amalia Moya
Bastón, Federico Döring Casar y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 233 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Adolfo Alatriste Cantú, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de
la Ley General de Salud, a cargo del diputado Raúl Bola-
ños-Cacho Cué, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal y al Código Civil Federal, en materia de di-
famación y extorsión falsa por delitos sexuales o de vio-
lencia de género, a cargo del diputado Emilio Manzanilla
Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 64 de la Ley de Migración, en ma-
teria de civilidad de residentes extranjeros, a cargo del
diputado Gerardo Olivares Mejía, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 132 y 133 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos de las personas

menstruantes, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de la crianza positiva y respetuosa, a cargo de la diputada
Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de libre permanencia en el sindicato ante la ne-
gativa de pago de cuotas, a cargo del diputado César Ale-
jandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 50 Bis a la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, para prohibir el alertamiento de
presencia de programas preventivos de seguridad vial en
las aplicaciones de navegación asistida, a cargo del dipu-
tado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo a jó-
venes, a cargo del diputado Emilio Lara Calderón, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 31 de la Ley General de Salud, en
materia de descorche hospitalario, a cargo del diputado
Emilio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 24 y un artículo 50 Ter al Código
Penal Federal, en materia de tratamiento de inhibición se-
xual química, a cargo del diputado Israel Betanzos Cortés,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en ma-
teria de atención integral y especializada a la salud física y
mental, así como la prevención y atención de adicciones, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el numeral 1 del artículo 120 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Mario Miguel
Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma el numeral 4 del artículo 117 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Mario Miguel
Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 201 del Código Penal Federal, sus-
crita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 20 Sep-
ties a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, en materia de inteligencia artificial ge-
nerativa, suscrita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cár-
denas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre, suscrita por el diputado Home-
ro Ricardo Niño de Rivera Vela y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, suscrita por la diputada Ma. Lorena García
Jimeno Alcocer y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 78 y 81 de la Ley Federal del
Trabajo, suscrita por la diputada Ma. Lorena García Jime-
no Alcocer y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, suscrita por la diputada Ma. Lorena Gar-
cía Jimeno Alcocer y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 13 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, suscrita por la diputada Ma. Lorena García
Jimeno Alcocer y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fomento a la Industria Vitivinícola y de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, en materia de compe-
titividad de la industria vitivinícola nacional, suscrita por la
diputada Tania Palacios Kuri y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Enrique Canturosas Villarreal, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de instalaciones
estratégicas, a cargo del diputado Carlos Enrique Canturo-
sas Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma el artículo 46 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada
María Graciela Gaitán Díaz, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, a cargo de la diputada María Luisa Mendoza Mondra-
gón, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Que adiciona los artículos 3o., 162 y 164 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a car-
go de la diputada Fátima Almendra Cruz Peláez, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 160 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Fátima Almendra Cruz Pe-
láez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México.

Que expide la Ley para la Gestión Sustentable del Agua en
Zonas Áridas y Semiáridas, a cargo de diputado Ricardo
Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 10, 23 y 116 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de niñas y niños que viven con sus madres en
reclusión, a cargo de la diputada Ofelia Socorro Jasso Nie-
to, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, en materia de armonización legislativa, a car-
go de la diputada Anayeli Muñoz Moreno, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.
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Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de salud mental, a cargo del dipu-
tado Raymundo Vázquez Conchas, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de acecho, a cargo de la diputada Mariana
Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el primer párrafo del artículo 7o. de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Gabino Morales Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, en materia de armonización con la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado Iván Mi-
llán Contreras, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes y de la Ley General de Salud, en materia
de salud mental y suicidio, a cargo del diputado César Agus-
tín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el primer párrafo y la fracción IV del artículo
38 y adiciona la fracción VII del artículo 38 Bis de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Rocío López Gorosave, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 63, 64 y 65 de la Ley General de
Turismo, en materia de turismo sostenible e igualdad sus-
tantiva, a cargo de la diputada Rocío López Gorosave, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción III del artículo 3o. y el inciso c) de
la fracción I del artículo 8o. de la Ley para Impulsar el In-
cremento Sostenido de la Productividad y la Competitivi-
dad de la Economía Nacional, a cargo de la diputada Rocío
López Gorosave, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el primer párrafo del artículo 7, la fracción III
del artículo 10 y el segundo párrafo del artículo 11 de la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, en materia de igualdad sus-
tantiva, a cargo de la diputada Rocío López Gorosave, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 395 del Código Penal Federal, sus-
crita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona un artículo 45 Bis a la Ley General de Turis-
mo, para fomentar la sostenibilidad económica y ambiental
en los pueblos mágicos, suscrita por la diputada Mariana
Guadalupe Jiménez Zamora y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, suscrita por la diputada Mónica Becerra
Moreno y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 109 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de apología del delito, suscrita por la diputada Pauli-
na Rubio Fernández y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Bienes
Nacionales, suscrita por la diputada Paulina Rubio Fernán-
dez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, suscrita por la diputada Paulina Ru-
bio Fernández y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un articulo 1916 Ter y reforma el artículo
1934 al Código Civil Federal, en materia de protección a
periodistas, suscrita por la diputada Kenia López Rabadán
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 11 de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros,
a cargo del diputado Juan Carlos Valladares Eichelmann,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Cinematografía, de la Ley Federal del Derecho
de Autor y de la Ley Federal del Trabajo, en materia de es-
tablecer medidas de protección para las y los actores de do-
blaje en México frente al uso de inteligencia artificial o
tecnologías emergentes en procesos de doblaje, a cargo del



diputado Santiago González Soto, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deducción por pago de consultas en
el veterinario, a cargo de la diputada Fuensanta Guadalupe
Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 22 y 47 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de atención integral de niñas, niños y adoles-
centes en situación de orfandad e indigencia infantil (niños
de calle), a cargo del diputado Miguel Alejandro Alonso
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de otorgamien-
to de becas, a cargo del diputado Alejandro Domínguez
Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de reclutamiento forzado, a cargo del
diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 53, 65 y 138 de la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, a cargo de la diputada Ve-
rónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desapare-
cidas y de la Ley General en Materia de Desaparición For-
zada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en mate-
ria de protocolos ante la desaparición de personas, a cargo
de la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que adiciona los artículos 12 y 22 de la Ley de Asistencia
Social, en materia de inclusión del deporte como un instru-
mento de la asistencia social, a cargo de la diputada Veró-
nica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 79 y 87 Bis 2 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 3o.
de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de protec-
ción animal, a cargo de la diputada Fuensanta Guadalupe
Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas, a cargo de la diputada Pao-
la Michell Longoria López, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de estímulo fiscal
para el desarrollo del bienestar, a cargo de la diputada Pao-
la Michell Longoria López, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General de
Educación, en materia de bienestar animal, a cargo del
diputado Sergio Gil Rullán, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a re-
visar las concesiones otorgadas a las empresas encargadas
de operar, conservar y mantener las diversas carreteras de
peaje en todo el territorio nacional, a cargo del diputado
Raymundo Vázquez Conchas, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR, a la
SRE y a la Embajada de México en España, a realizar las
gestiones necesarias para la extradición de Felipe Riva Pa-
lacio Nieto, suscrito por la diputada María Teresa Ealy Dí-
az y diversos diputados integrantes de los grupos parla-
mentarios de Morena, del Partido Acción Nacional, del
Partido Revolucionario Institucional, de Movimiento Ciu-
dadano y del Partido Verde Ecologista.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al ayuntamien-
to municipal de Chalco, Estado de México, a realizar los
procedimientos administrativos y legales necesarios para
liberar las vías de comunicación, presuntamente invadidas,
en la comunidad indígena de San Juan y San Pedro Te-
zompa, particularmente la ubicada en el Callejón Palmas,
también denominada calle Cerrada de Cedro, suscrito por
el diputado Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Coahuila de Zaragoza, a armonizar la Ley de Transporte y
Movilidad Sustentable para esa entidad con la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado Anto-
nio Lorenzo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Conagua, a realizar acciones de inspección en las
obras que está realizando el Ejecutivo local del municipio
de García, Nuevo León, para construir un centro recreativo
y garanticen que no se esté dañando el Río Pesquería y blo-
queando su flujo de agua, específicamente en el área cono-
cida como Nacataz, a cargo del diputado Carlos Alberto
Guevara Garza, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
fortalecer las estrategias de ciberseguridad ante el aumento
desmedido de ataques de robo de identidad conocido como
el Deepfake en todo el país, a cargo de la diputada Ana Isa-
bel González González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas, a emitir las medidas ne-
cesarias en contra de quienes ejercen maltrato animal bajo
cualquier esquema, a cargo de la diputada Fuensanta Gua-
dalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
la SSPC, a la Guardia Nacional y a la Sedena, a brindar
acompañamiento y seguridad a los colectivos de búsque-
da durante sus recorridos en busca de personas desapare-
cidas, a cargo de la diputada Fuensanta Guadalupe Gue-
rrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Nuevo León, a promover estrategias y programas
que contribuyan en garantizar un medio ambiente más sus-
tentable y sostenible en dicha entidad, a cargo de la dipu-
tada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Nuevo León, a fortalecer las acciones, en mate-
ria de seguridad pública ante el aumento sostenible de ho-
micidios durante los tres últimos meses, a cargo de la dipu-

tada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC, a
atender la alta incidencia de homicidios dolosos en el Esta-
do de México, a cargo de la diputada Ofelia Socorro Jasso
Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, a la
Sader y a la SE, a instalar una mesa de trabajo intersecre-
tarial, en coordinación con sus homólogos del gobierno de
los Estados Unidos, a fin de mitigar los efectos de los aran-
celes impuestos al tomate mexicano, a cargo del diputado
Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la SICT, a soli-
citar a la Red de Carreteras de Occidente S.A.B. de C.V., a
cumplir con la construcción, operación y mantenimiento de
las obras de ampliación en el municipio de Lagos de Mo-
reno, Jalisco, a cargo del diputado Tecutli José Guadalupe
Gómez Villalobos, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob y a
la SRE, a atender la solicitud de información del Comité de
Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones
Unidas y a coadyuvar con todas las labores que permitan
dar solución a la grave crisis humanitaria de personas de-
saparecidas, a cargo de la diputada Laura Hernández Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»

INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, en el marco de la iniciativa las lenguas to-
man la tribuna, la Cámara de Diputados da la más cordial
bienvenida a la ciudadana Basilia Cardoza Sánchez, origi-
naria de la comunidad Santa María la Nopalera, en el mu-
nicipio de San Juan Lalana, Oaxaca, quien nos viene a dar
un mensaje en lengua chinanteca. Se concede el uso de la
palabra hasta por cinco minutos.

La ciudadana Basilia Cardoza Sánchez: (Habla en len-
gua chinanteca). Buenos días tengan cada uno de ustedes,



diputadas y diputados que conforman esta legislatura.
Agradezco la oportunidad de transmitir mi mensaje en es-
ta máxima tribuna del Poder Legislativo de la nación me-
xicana.

Mi nombre es Basilia Cardoza Sánchez, soy de la comuni-
dad Santa María la Nopalera, en el municipio de San Juan
Lalana, Oaxaca. Hablo la lengua chinanteca, a la que se le
conoce como la lengua común o lengua antigua.

El chinanteco se habla en el estado de Oaxaca y en una par-
te del estado de Veracruz, por el desplazamiento que hubo
debido a la construcción de las 2 presas, entre 1949 y 1988.
También se le conoce como la Cuenca del Papaloapan. Ahí
convivimos con otras culturas: la zapoteca y la mixe, y ha-
ce mucho calor.

Según el Inali, la lengua chinanteca tiene 14 variantes que
son muy notorias, porque no nos entendemos como para te-
ner una conversación entre nosotros, solo algunas palabras,
ya que es una lengua tonal y es complicado. Ya que, si cam-
bias de tonos, puede significar otra cosa muy diferente en
la otra variante.

Vengo a esta tribuna a expresarles mi sentir como hablante
de mi lengua y guardiana de mi cultura chinanteca, en la
cual mi alma resplandece al hablarla y representarla en ca-
da sitio en que yo esté. Mi alma se llena de emoción por
haber nacido en esa región de Oaxaca.

Aprovecho para hablar un poco sobre la condición del sis-
tema de salud de mi municipio, ya que es muy difícil ser
atendido en una clínica de gobierno por las distancias y sin
tener un medio de transporte a cualquier hora, cuando hay
emergencias.

A los ciudadanos no les queda otra que pedir prestado para
que su familiar sea atendido en un hospital particular. Pero
esos vehículos también se aprovechan de la ocasión, pues
los viajes de 1 hora con 30 minutos te los cobran a 1,000 o
1,500 pesos, según la hora.

Ya ahí empieza la discriminación por la lengua, ya que mu-
chos no hablan y no entienden bien el español (la lengua del
médico); ellos tienen que buscar por su cuenta a alguien que
entienda mejor el español para que los acompañe, ya sea un
hijo, o una vecina, o hasta una comadre. Es lo que se vive a
diario por falta de un centro de salud o un hospital y un in-
térprete en el área de salud por parte del gobierno.

Es importante también mencionar que, siendo un munici-
pio con población chinanteca, a las escuelas llegan profe-
sores que no hablan la lengua o la misma variante que ahí
se habla. En las escuelas aún tiene prioridad la lengua cas-
tellana, ya que se considera que, si la aprenden, serán más
capaces de enfrentar la vida. Con esa idea dejan el chinan-
teco al borde de su desaparición.

Actualmente, la identidad se ha perdido, como los usos y
costumbres. La pérdida de la lengua materna ha ido en au-
mento por la migración, la falta de oportunidades, lo que
nos obliga a salir de la comunidad, ya sea para buscar tra-
bajo o para estudiar la preparatoria o la universidad, que la
comunidad no tiene.

En mi caso no he perdido mi lengua materna, pero las cos-
tumbres, hay veces que es imposible hacerlas de la misma
forma en que lo hacen en las comunidades estando aquí en
la ciudad.

Ante la falta de oportunidades, en su momento me vine a la
Ciudad de México para ayudar a la economía familiar, des-
pués del fallecimiento de mi padre en un accidente de te-
quio. Nos quedamos sin el sustento económicamente ha-
blando. Teníamos maíz y una casa en dónde vivir, pero eso
no era todo lo que necesitábamos, así que los que ya tenía-
mos edad para trabajar, trabajamos en el campo y poste-
riormente migramos a la ciudad.

Aquí trabajé en casa y retomé mis estudios de secundaria y
seguí estudiando. Tenía muchas ganas de salir adelante, pe-
ro nunca olvidé mi lengua materna. Ahora que trabajo co-
mo tallerista de mi lengua materna, sé lo difícil que es ha-
cer material didáctico, porque no existe, no existe un
material con bloques para trabajar.

Creo que la necesidad de mayor interés que tienen que
atender las autoridades es fomentar la escritura en las en-
señanzas desde la niñez, así como llevar a las escuelas edu-
cación básica para que aprendan a leer y a escribir en su
lengua y que haya más apoyo económico para realizar li-
bros de lecturas, cuentos, mitos y anécdotas de la comuni-
dad misma.

También hace falta que los recursos sean transparentes y
sean destinados a todas las comunidades, ya que algunas
están en el olvido total.

Además, quiero que desde aquí se escuche la necesidad de
implementar y respetar el reglamento ambiental, para que
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en las comunidades ya dejen de talar árboles, que cuiden
más el agua. De la misma forma, ser más cuidadosos con
los animales que se tienen en casa, ver que tengan todo lo
necesario: no al maltrato.

La población debe recibir más información por parte del
presidente municipal, y de viva voz, ya que las personas
que tienen televisión no tienen señal de forma gratuita, so-
lo si cuentan con señal de paga tienen tele para ver o escu-
char. Es una labor que nos incluye a todos.

Pido también, de forma respetuosa, áreas para poder ven-
der nuestras artesanías y áreas para que se enseñen las len-
guas y la cultura chinanteca, ya que en nuestro país se ha-
blan 68 lenguas -más sus variantes- por lo que considero
que se debe tomar en cuenta, como sucedió con el náhuatl,
como iniciativa de la jefa de Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, para enseñar en las escuelas y que los profesores ten-
gan un salario como cualquier profesión. Gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias a la ciudadana Basilia Cardoza Sánchez por su in-
tervención en este pleno y, por supuesto, por su confianza
al testimonio. Muchas gracias.

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
dispensa la lectura de las actas de las sesiones matutina y
vespertina del miércoles 23 de abril de 2025.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura de las actas de las sesiones matutina y ves-
pertina del miércoles 23 de abril del año en curso. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, ma-
yoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión matutina en modalidad semipresencial
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, ce-
lebrada el miércoles veintitrés de abril de dos mil veinti-
cinco, correspondiente al segundo periodo de sesiones or-

dinarias del primer año de ejercicio de la Sexagésima Sex-
ta Legislatura.

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con una asistencia de cuatrocien-
tos veintiocho diputadas y diputados, a las once horas con
veintiocho minutos del miércoles veintitrés de abril de dos
mil veinticinco, la Presidencia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules, documento que contiene los asuntos a tratar el día
de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la Tribuna, a la ciudadana Bri-
sa Karina Arellano López, hablante de la lengua wixárika.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea si se
dispensa la lectura de las actas correspondientes a las se-
siones matutina y vespertina del martes veintidós de abril
del año en curso, toda vez que se encuentran publicadas en
la Gaceta Parlamentaria. En votación económica, se dis-
pensa su lectura, y no habiendo oradores registrados, de la
misma manera, se aprueban.

Recepción de iniciativa con proyecto de decreto de la titu-
lar del Ejecutivo Federal.

La Presidencia informa a la Asamblea que, el día veintidós
de abril del año en curso, se recibió iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley Nacional para Eli-
minar Trámites Burocráticos, que remite la titular del Eje-
cutivo Federal.



Por lo que se instruyó su publicación en la Gaceta Parla-
mentaria, y se turnó de inmediato a la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, para dictamen, y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

Declaratoria de publicidad de dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, dictamen de la Comi-
sión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

En términos del artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con el requisito de de-
claratoria de publicidad.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien y ciento dos, y doscientos noventa y nue-
ve, fracción dos, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo,
contenidas en el orden del día serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Ga-
ceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión semipresencial matutina
del miércoles veintitrés de abril de dos mil veinticinco, a
las once horas con treinta y ocho minutos, y cita para la se-
sión ordinaria vespertina, que tendrá lugar el día de hoy, en
modalidad semipresencial, precisando que el registro de
asistencia estará disponible a partir de este momento, por
medio de la aplicación instalada en los teléfonos móviles y
en las tabletas de las curules de las y los legisladores.»

———————— o ————————

«Acta de la sesión vespertina en modalidad semipresencial
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, ce-
lebrada el miércoles veintitrés de abril de dos mil veinti-
cinco, correspondiente al segundo periodo de sesiones or-
dinarias del primer año de ejercicio de la Sexagésima Sexta
Legislatura.

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos sesenta y cinco diputadas y diputados, a las on-
ce horas con cuarenta y tres minutos del miércoles
veintitrés de abril de dos mil veinticinco, la Presidencia de-
clara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules, documento que contiene los asuntos a tratar el día
de hoy.

Comunicaciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De las diputadas y los diputados, por las que solicitan el
retiro de iniciativas con proyecto de decreto y de proposi-
ción con punto de acuerdo, las cuales se encuentran publi-
cadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:

• Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se reforma el segundo pá-
rrafo del artículo diez, y la fracción cuatro del artículo
ciento dieciséis, se adiciona un tercer párrafo al artículo
veintitrés de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, y se adicionan las fracciones cin-
co, seis, y siete del artículo treinta y seis de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, en materia de niñas y niños
que viven con sus madres en reclusión;

• Sergio Mayer Bretón, de Morena, por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas; 

• Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, de Morena,
por el que se reforma la fracción cuarenta y uno y se
adiciona una nueva fracción cuarenta y dos, recorrién-
dose la subsecuente, del artículo ocho de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables; y
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• María de Fátima García León, de Movimiento Ciuda-
dano, para exhortar a la Secretaría del Gobierno del Es-
tado de Oaxaca y al titular del Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS)-Bienestar a resolver la crisis de
salud en la entidad y garantizar el derecho humano a la
salud de los usuarios de los hospitales. 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

Discusión de dictamen.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Defensa
Nacional, por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego
y Explosivos.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo trescientos uno, numeral uno, fracción segunda, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de
la palabra para fundamentar el dictamen, en nombre de la
comisión, al diputado Luis Arturo Oliver Cen.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo trecientos uno, fracción tercera, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, concede el uso de la palabra para fi-
jar la postura de su respectivo grupo parlamentario a las di-
putadas y diputados: Pablo Vázquez Ahued, de Movimien-
to Ciudadano; Christian Mishel Castro Bello, del Partido
Revolucionario Institucional; Ricardo Sóstenes Mejía Ber-
deja, del Partido del Trabajo; Héctor Pedroza Jiménez, del
Partido Verde Ecologista de México; César Israel Damián
Retes, del Partido Acción Nacional; y Humberto Coss y
León Zúñiga, de Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la inter-
vención del diputado Coss y León Zúñiga, ha terminado el
plazo para el registro de reservas del dictamen a discusión.

Discusión en lo general.

Se somete a discusión en lo general y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo trescientos uno, numeral uno,
fracción cuarta, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se concede el uso de la palabra, a las diputadas y los
diputados, para hablar en pro: Sergio Gil Rullán, de Movi-
miento Ciudadano; Lorena Piñón Rivera, del Partido Re-
volucionario Institucional; José Alejandro Aguilar López,

del Partido del Trabajo; Felipe Miguel Delgado Carrillo,
del Partido Verde Ecologista de México; María del Rosario
Guzmán Avilés, del Partido Acción Nacional; y Dionicia
Vázquez García, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido en lo general.

La Presidencia informa a la Asamblea que se han reserva-
do para su discusión en lo particular los artículos: uno, tres,
cuatro, cinco, ocho, diez, once, once Bis, trece, catorce,
quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte,
veinte Bis, veintiuno, veintiséis, veintinueve, treinta Bis,
treinta y uno, cuarenta y cinco Bis, cincuenta, cincuenta y
uno, cincuenta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro,
cincuenta y cinco Bis, cincuenta y nueve Bis, sesenta y
cuatro, sesenta y siete, setenta y uno, setenta y tres, seten-
ta y cinco Bis, setenta y seis, ochenta, ochenta Bis, ochen-
ta y dos Bis, ochenta y cuatro Bis, ochenta y cinco, ochen-
ta y ocho, y noventa y dos del proyecto de decreto, así
como las disposiciones transitorias primera, segunda, ter-
cera, cuarta, y séptima, propuestas de modificación que se-
rán insertadas íntegramente en el Diario de los Debates.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y trescientos
seis del Reglamento de la Cámara de Diputados, instruye a
la Secretaría abrir las plataformas digitales para el registro
de votación hasta por diez minutos, para que las diputadas
y diputados presentes en el Salón de Sesiones y aquellos
que concurren de manera telemática, a través de la plata-
forma digital Zoom, procedan a la votación del dictamen,
en lo general y en lo particular en un solo acto.

En votación nominal, por cuatrocientos setenta y seis votos a
favor, y dos abstenciones, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Pasa al Sena-
do de la República, para sus efectos constitucionales. 

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, ordena que, antes de que se remita el
decreto aprobado a la colegisladora, se realicen las correc-
ciones que demanda el buen uso del lenguaje y la claridad
de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.



Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las trece horas con vein-
titrés minutos y cita para la próxima que tendrá lugar el día
de mañana jueves veinticuatro de abril de dos mil veinti-
cinco, a las once horas, en modalidad semipresencial, pre-
cisando que el registro de asistencia estará disponible a
partir de las nueve horas, por medio de la aplicación insta-
lada en los teléfonos móviles y en las tabletas de las curu-
les de las y los legisladores.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría si son de aprobarse las actas de las sesiones
anteriores.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se aprue-
ban las actas de las sesiones anteriores. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
badas.

COMUNICACIONES OFICIALES

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió de la diputada Guadalupe Morales Rubio solicitud
para retirar iniciativa con proyecto de decreto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio me permito solicitar a usted, la baja de la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 5-A y 111-A de la Ley del Seguro Social, en
materia de expediente médico digital, publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria del jueves 5 de diciembre de 2024.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes
para cualquier aclaración al respecto.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 23 de abril de 2025.— Diputada Guadalupe Mo-
rales Rubio (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios.
Adelante, secretario.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibieron de la Secretaría de Cultura, informes correspon-
dientes al primer trimestre del ejercicio fiscal 2025, con los
resultados sobre los beneficios económicos y sociales al-
canzados, así como la contratación por honorarios en el
formato establecido para tal fin a través de los Programas:
S268, Programa de Apoyos a la Cultura. Programa S303,
Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales. Pro-
grama S057, Programa del Fondo Nacional de Fomento a
las Artesanías, Fonart. Y, del Programa S283, Fomento al
Cine Mexicano, y vertientes que los conforman las cuales
están sujetas a reglas de operación.

«Secretaría de Cultura.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en
los artículos 69, último párrafo, y 75, fracción X, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y
181 de su Reglamento, referente a la obligación de repor-
tar trimestralmente la información relacionada con la nor-
mativa referida.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 41 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
7, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; 7, fracción II, 8A y 9 de su Reglamento, 24 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, remito en
disco compacto el informe correspondiente al primer tri-
mestre del ejercicios fiscal 2025, con los resultados sobre
los beneficios económicos y sociales alcanzados, así como
de la contratación por honorarios realizados por esta Se-
cretaría de Cultura, en el formato establecido para tal fin, a
través del Programa S268 “Programa de Apoyos a la Cul-
tura” y vertientes que lo conforman, el cual está sujeto a las
reglas de operación.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2025.— María Guadalupe Moreno
Saldaña (rúbrica), ttitular de la Unidad.»

«Secretaría de Cultura.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en
los artículos 69, último párrafo, y 75, fracción X, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y
181 de su Reglamento, referente a la obligación de repor-
tar trimestralmente la información relacionada con la nor-
mativa referida. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 41 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
7, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; 7, fracción II, 8A y 9 de su Reglamento, 24 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, remito en
disco compacto el informe correspondiente al primer tri-
mestre del ejercicios fiscal 2025, con los resultados sobre
los beneficios económicos y sociales alcanzados, así como
de la contratación por honorarios realizados por esta Se-
cretaría de Cultura, en el formato establecido para tal fin, a
través del Programa S303 “Programa Nacional de Becas
Artísticas y Culturales” y vertientes que lo conforman, el
cual está sujeto a las reglas de operación. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2025.— María Guadalupe Moreno
Saldaña (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Secretaría de Cultura.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en
los artículos 69, último párrafo, y 75, fracción X, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y
181 de su Reglamento, referente a la obligación de repor-
tar trimestralmente la información relacionada con la nor-
mativa referida. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 41 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
7, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; 7, fracción II, 8A y 9 de su Reglamento, 24 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, remito en
disco compacto el informe correspondiente al primer tri-
mestre del ejercicio fiscal 2025, con los resultados sobre
los beneficios económicos y sociales alcanzados, así como
de la contratación por honorarios realizados por esta Se-
cretaría de Cultura, en el formato establecido para tal fin, a
través del Programa S057 “Programa del Fondo Nacional
de Fomento a las Artesanías (Fonart)” y vertientes que lo
conforman, el cual está sujeto a las reglas de operación. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2025.— María Guadalupe Moreno
Saldaña (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Secretaría de Cultura.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en
los artículos 69, último párrafo, y 75, fracción X, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y
181 de su Reglamento, correspondiente a la obligación de
informar sobre el presupuesto ejercido entregado a los be-
neficiarios a nivel de capítulo y concepto de gasto, así co-
mo informes sobre el cumplimiento de metas y objetivos
del Programa U283 “Fomento al Cine Mexicano”. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 41 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
7 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; 7, fracción II, 8A y 9 de su Reglamento, 24 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, remito en
disco compacto el informe correspondiente al primer tri-
mestre del ejercicios fiscal 2025, con los resultados sobre
los beneficios económicos y sociales alcanzados, así como
de la contratación por honorarios realizados por esta Se-
cretaría de Cultura, en el formato establecido para tal fin, a
través del Programa U283 “Fomento al Cine Mexicano”. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 



Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2025.— María Guadalupe Moreno
Saldaña (rúbrica), titular de la Unidad.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrnen-
se a las comisiones de Cultura y Cinematografía, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. 

MINUTAS

LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA
EJECUCIÓN EN MÉXICO, POR EL

PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL
CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE FOMENTO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Continúe
la Secretaría con las minutas que remite la Cámara de Se-
nadores.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió de la Cámara de Senadores minuta con proyecto de
decreto por el que se reforma la Ley que establece Bases
para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Fede-
ral, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacio-
nal de Fomento.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa Di-
rectiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley que Establece Bases para la Eje-
cución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del
Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional
de Fomento, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de abril de 2025.— Senadora Verónica Noemí
Camino Farjat (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXVI-I-2P-28

POR EL QUE SE REFORMA LA LEY QUE ESTA-
BLECE BASES PARA LA EJECUCIÓN EN MÉXI-
CO, POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL
CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACIÓN
INTERNACIONAL DE FOMENTO.

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2o. y 11 de la
Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por
el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de
la Asociación Internacional de Fomento, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1960,
modificada por decretos publicados en el Diario Oficial de
la Federación el 8 de enero de 1981, 28 de diciembre de
1981, 4 de noviembre de 1983, 24 de diciembre de 1984,
13 de enero de 1986, 19 de enero de 1988, 26 de julio de
1990, 16 de julio de 1993, 7 de mayo de 1997, 1 de junio
de 2001, 30 de diciembre de 2008, 22 de enero de 2009 y
29 de diciembre de 2014, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Se autoriza al Gobierno federal efectuar una
aportación a la Asociación Internacional de Fomento hasta
por el equivalente a 17,000,000 (diecisiete millones) de dó-
lares de los Estados Unidos de América, correspondiente a
la vigésima reposición de recursos. Esta cantidad se debe
adicionar a las aportaciones anteriores efectuadas por nues-
tro país.

Artículo 11. El Gobierno federal requiere exclusivamente
de la aprobación de la Cámara de Senadores del Congreso
de la Unión, para la terminación, denuncia, suspensión,
modificación, enmienda, retiro de reservas y formulación
de declaraciones interpretativas del Convenio Constitutivo
de la Asociación Internacional de Fomento. Esto de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 76, fracción I, se-
gundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo Segundo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para
actualizar las aportaciones a que se refiere la Ley que Es-
tablece Bases para la Ejecución en México, por el Poder
Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asocia-
ción Internacional de Fomento, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo anterior.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 23 de abril de 2025.— Presidente, senador Gerardo Fernán-
dez Noroña (rúbrica); secretaria; senadora Verónica Noemí Camino
Farjat (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su dictamen.

SE DECLARA EL DÍA 23 DE ABRIL
DE CADA AÑO COMO EL DÍA

NACIONAL DEL DESIERTO MEXICANO

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió de la Cámara de Senadores minuta con proyecto de
decreto por el que se declara el día 23 de abril de cada año
como el Día Nacional del Desierto Mexicano.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa Di-
rectiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se declara el día 23 de abril de cada año como el
“Día Nacional del Desierto Mexicano”, aprobado por el
Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de abril de 2025.— Senadora Verónica Noemí
Camino Farjat (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXVI-I-2P-31

POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 23 DE ABRIL
DE CADA AÑO COMO EL “DÍA NACIONAL DEL
DESIERTO MEXICANO.”

Artículo Único. El H. Congreso de la Unión declara el día
23 de abril de cada año como el “Día Nacional del Desier-
to Mexicano.”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las autoridades de los tres ámbitos de gobierno
en materia de medio ambiente y recursos naturales, en el
marco de la conmemoración del Día Nacional del Desierto
Mexicano, podrán realizar las acciones que consideren per-
tinentes para organizar campañas y estrategias específicas
de difusión y concientización, promoviendo la participa-
ción de instituciones públicas y privadas, así como de la
sociedad civil, para combatir la desinformación y fortale-
cer la prevención, atención y cuidado de nuestros desiertos
mexicanos.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 23 de abril de 2025.— Presidente, senador Gerardo Fernán-
dez Noroña (rúbrica); secretaria, senadora Verónica Noemí Camino
Farjat (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Gobernación y Población, para su
dictamen.



INICIATIVAS DE LA TITULAR DEL
PODER EJECUTIVO FEDERAL

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA
Y EL HIMNO NACIONALES

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió iniciativa que remite la presidenta de la República,
doctora Claudia Sheinbaum Pardo, con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 18 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, en materia de
reconocimiento a las mujeres que han transformado nues-
tra patria.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente. 

Con fundamento en los artículos 27, fracciones III y XV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y
6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación; y para efectos de lo dispuesto en el artículo
71, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito acompañar el documento
con firma autógrafa de la presidenta de la República, doc-
tora Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se somete a la
consideración de ese honorable órgano Legislativo la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto: 

• Por el que se reforma el artículo 18 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, en materia
de reconocimiento a las mujeres que han trasformado
nuestra patria. 

En complemento a ello, se anexan copia del oficio número
113.CJEF.CALEN.08530.2025 signado por el licenciado
Efrén Rodríguez González, consejero adjunto de Legislación
y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecuti-
vo Federal, mediante el cual se remitió a esta secretaría la ini-
ciativa en cita; así como copia simple del similar número
529-II-DGLCPAJ-091/25 de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público que contiene el dictamen de Impacto Presu-
puestario, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 18
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria. (El documento podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo A) 

Le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2025.— Licenciada Rosa Icela Ro-
dríguez Velázquez, (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Igualdad de Género, para su dicta-
men.

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
FERROVIARIO, LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
LEY DE CAMINOS, PUENTES Y

AUTOTRANSPORTE FEDERAL, LEY
DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, 
Y LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió iniciativa que remite la presidenta de la República,
doctora Claudia Sheinbaum Pardo, con proyecto de decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferro-
viario, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, y de
la Ley General de Bienes Nacionales, en materia ferrovia-
ria y de armonización normativa. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente. 

Con fundamento en los artículos 27, fracciones III y XV de
la Ley  Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y
6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación y para efectos de lo dispuesto en el artículo
71, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito acompañar el documento
con firma autógrafa de la Presidenta de la República, doc-
tora Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se somete a la
consideración de ese honorable Órgano Legislativo la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto:
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• Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Fe-
rroviario; Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral; Ley de Vías Generales de Comunicación, y la Ley
General de Bienes Nacionales, en materia ferroviaria y
de armonización normativa.

Se anexa copia del oficio número 113.CJEF.CA-
LEN.08531.2025 signado por el licenciado Efrén Rodrí-
guez González, consejero adjunto de Legislación y Estu-
dios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, mediante el cual se remitió a esta Secretaría la ini-
ciativa en cita. (El documento podrá ser consultado en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Le envío un cordial saludo.

Atentamente.

Ciudad de México, a 22 de abril de 2025.— Licenciada Rosa Icela Ro-
dríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, pa-
ra dictamen, y de la Comisión de Infraestructura, para
su opinión.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE
VEINTE MONEDAS DE PLATA QUE INTEGRARÁN

LA COLECCIÓN PREHISPÁNICA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Conti-
núe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de los
dictámenes.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Dicta-
men de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se establecen las caracterís-
ticas de veinte monedas de plata que integrarán la Colec-
ción Prehispánica. (El dictamen podrá ser consultado en
el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de Publicidad.

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS
DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA, 

ALUSIVA AL CENTENARIO DE LA
FUNDACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Dicta-
men de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se establecen las caracterís-
ticas de una moneda conmemorativa, alusiva al Centenario
de la Fundación del Banco de México. (El dictamen podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de Publicidad.

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS
DE DIEZ MONEDAS DE PLATA QUE 

INTEGRARÁN LA COLECCIÓN PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DE MÉXICO

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Dicta-
men de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se establecen las caracterís-
ticas de diez monedas de plata que integrarán la Colección
Patrimonio Cultural Inmaterial de México. (El dictamen
podrá ser consultado en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de Publicidad.



INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En tér-
minos de los artículos 100, 102 y 299 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con-
tenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones
que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Par-
lamentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:37
horas): Se levanta la sesión. Se solicita a las diputadas y los
diputados presentes permanecer en el salón de sesiones y
los que se encuentren en línea, mantenerse conectados pa-
ra dar inicio a la sesión ordinaria vespertina de esta fecha,
en modalidad semipresencial. El registro de asistencia se
encuentra disponible a partir de este momento, por medio
de la aplicación instalada en los teléfonos de las diputadas
y los diputados.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 13 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 430 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Actas de las sesiones anteriores.

• Comunicaciones oficiales: 5.

• Minutas: 2.

• Iniciativas de la titular del Poder Ejecutivo Federal: 2.

• Dictámenes para declaratoria de publicidad: 3.


